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Guayaquil, 11 de marzo del 2013. | 

Señores: 

SANKESAM S.A. " | 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les presento mi renuncia con carácter de irrevocable al 
cargo de Presidente y representante legal de la compañía SANKESAM S.A. por 
razones de índole personal las cuales no me permiten ejercer mis funciones. 

Les deseo los mejores éxitos en el desarrollo de las actividades económicas de la 

compañía, espero no haber defraudado la confianza depositada, pero me es 
imposible cumplir con mis funciones como Presidente y representante legal. 

SANKESAM S.A. se constituyó ante Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el 27 de noviembre del 2006; e inscrita en el Registro Mercantil de | 
Guayaquil el 27 de marzo de 2007. 

Atentamente, 

Cm o AA 

   A ViZueta Suárez 

dc. No.0914317037 

ACEPTACION: La Junta General de Accionistas de la compañía SANKESAM S.A., 

celebrada el 12 de abril del 2013, aceptó por unanimidad la renuncia presentada por el 
Ing. David Vizueta Suárez, al cargo de Presidente y representante legal de la 

compañía SANKESAM S.A.- Lo certifico,- Guayaquil, 12 de abril del 2013.- 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
C.C. No, 0916259179 

Nacionalidad: Ecuatoriana



  

“4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.415 
FECHA DE REPERTORIO:26/Ju1/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:49        
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón. ¡Guayaquil (E); ha inscrito lo siguiente: 

E . eS 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil trece, queda inscrita la presente 
Renuncia a Nombramiento de Presidente, de DAVID VEZUETA 
SUAREZ, en la Compañía SANKESAM S.A., de fojas 103,111 a 103.113, 
Registro Mercantil número 14.508, 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al 
margen de la Instripción regpectiva. - , 
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ON OS REGISTRO MERCANTIL 
. V, . DEL CANTON GUAYAQUIL 

AR 7 DELEGADO 

Guayaquil, 30 de Julto'slg 2043 

     
   

“AB. LUIS IDROVO MURILLO 
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- La responsabilidad vobre la veracidad. y entenucidad alo' los datos registrados, es de exclusiwa responsabilidad de la o el 
declarante cuando, esta. o. extg provos toda la infommpción, al tenor de lo establecido en ej Art. 4 de la Ley del Sistema. 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

  
  

 


